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No.- 481 

MOVILIDAD 
S~CRETARi.'\ Of. MOVILIDAD 

Anexo I de la Circular Obligatoria No. SM/0002/2019. 

Modificación de Disposiciones Técnicas de 
Cromática Oficial, Rótulos y Medios de 
Identificación, para la Concesión ·028. 

Con fundamento en los Artículos 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
. Estado cie Tabasco; 1, 2, fracciones lV y V, 3, 4, 5, 7, 8, 10, '11, 12, fracciones 1, 
XíX, XXIII y XXVI , 24, 25, 26, 27 , 29, fracción 1, 30, fracción 1, 32, 33, 64, 65, G6, 100 
y 105 de la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 20, 
25, 29, 34, 41 , 42, 45, 88, 90 y 130 del Reglamento de la Ley de Transportes para 
e! Estado de Tabasco; así como en ios respectivos í, 7, 29 y 30 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de 
Tabasco y demás relativos aplicables; y 

C O N S I D E R A N D o. 

PRIMERO: Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 3 del Reglamento e la 
Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, la Secretaría está facu ltada p 
ejercer las atribuciones que le corifieren la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, la Ley de _Transportes para el Estado de Tabasco, el 
Reglamento de la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco y las demás 
disposiciones en la materia, respecto del servicio público y privado. 

SEGUNDO: Que la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, señala en su 
artículo 2, fracciones IV y V: 

IV. Procurar que el transporte garantice la libertad de tránsito, la seguridad, la 
movilidad, y la accesibilidad,_así como las condiciones aprop iadas a cada tipo . 
de servicio, de manera que"·no se afecte el orden de las vías públicas de. ' . . 
jurisdicción estatal ; · · 

V. Garantizar que los S8fYicios de transporte público se presten bajo los 
principios de: puntualidad, higiene, orden, uniformidad, continuidad, 
adaptabilidad, permanencia , oportunidad, eficacia, eficiencia y 
sustentabilidad; y 

TERCERO: Que conforme a !o señalado en el artículo 1 í de la Ley de 
Transportes para el Estado de' Tabasco. son atribuciones del Ejecutivo de! 
Estado de Tabasco: 
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l. Formular y aplicar, con apego al Plan Estatal de Desarrollo, las políticas y 
programas generales par,? el desarrol lo del servicio de transporte, sus 
servicios auxiliares y en todó lo relativo, dentro de la jurisdicción estatal. 

[ ... J 

111. Planifi car, organizar, regu lá~ y administrar a través de Bsta Secíetaría el 
desarrollo del Sector; así como aplicar las disposiciones admin istrativas y las 
sanciones que_ correseondan, confo~me a la normatividad aplicable. 

[ .. . J 

VIII. Las demás que le confieren la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, esta Ley, su Reg lamento y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo seña:ado en el artículo 12 de la Ley de 
Tr_ansportes para el Estado de T~basco, es atribución de la Secretaría: 

3 

l. Regular la autorización, organización y administración del servicio~ : 
transporte público y privado .~n sus diversas modalidades. \ 

[ ... l 

XIX. Autorizar jurisdicción , itinerarios, rutas, horarios, bases de ruta, paradas, 
terminales y demás elementos de operación necesarios para la prestación 
del servicio de transporte público. 

[ ... l 

XXII I. Au,torizar las diversas modaiidades de transporte público y privado, aco rde 
con la movilidad en el estado, así como diseñar los sistemas de operación 
del servicio; ' 

[ ... l 

XXVI. Las demás facultades y obligaciones que le concedan esta Ley, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, el Reglamento de esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

QUINTO: Que de conformidad al artículo 26 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, las políticas y programas de desarrollo del sector deben 
incorporar las medidas administra,tivas y operativas que garanticen el adecuado 
funcionamiento del servicio de transporte público, y el aprovechamiento de las vías 
de comunicación por parte de los permisionarios y concesionarios, tomando siempre 
en cuenta la obligación de garantizar al usuario la infraestructura segura par-a sus 
tras lados. 
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SEXTO: Que de conformidad al artículo 27 de la Ley de Transportes para ei 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público se sujetaíá 'a los lineamientos 
y medidas administrativas que f ije !a Secretaría en lo re lacionado con !as 
modalidades para la explotación del mismo, las condiciones de operación, el 
número y tipo de vehículos en los que se preste, las rutas e instalación y explotación 
de terminales, y demás infraestructura necesaria. 

SÉPTIMO: Que de conformidad al artículo 29 de la Ley de Transportes pa~I , '1 
Estado de Tabasco, el servicio de_ transporte público para los efectos de esta Ley . 
se clasifica en: 

l. De Pasajeros; ' 

11. De Carga; 

111. Mixto; y 

. IV. Especializado. 

OCTAVO: Que de conformidad al·artículo 30 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco , el servicio de transporte público de pasajeros se divide en : 

l. Individual; y 

11. Colectivo. 

NOVENO: Que de confoímidad al· artículo 32 de la Ley de Transportes para e! 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público individual de pasajeros es el 
que se presta en automóvi les con capacidad hasta de cinco personas incluyendo al 
chofer, se caracteriza por no estar sujeto a itinerarios, rutas o frecuencias, sino 
únicamente a las condiciones, horarios y juíisdicción que señalen la concesión o 
permiso respectivos, y aquellos que por la naturaleza del servicio se establezcan en 
esta Ley y su Reglamento. 

DÉCIMO: Que de conformidad al artículo 33 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público individual de pasajeros se 
divide en las siguientes modalidades: 

l. Taxi Compartido; 

11. Taxi Especial; y 

111. Taxi Plus o Radiotaxi. 

La Secretaría determinará la cromática y características técnicas que permitan la 
fácil identificación da cada modalidad. 
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DÉCIMO PRIMERO: Que de acuerdo con el artículo 34 de ia Ley de Transportes 
para e! Estado de Tabasco, e! servicio de taxi compartido es aquel que, 
proporcionando un servicio, en el recorrido pueda reaiiza¡ el ascenso de más 
pasajeros para prestar otro servicio, siempre y cu.ando no se desvíe de su 
trayectoria originaria, es decir, se r~spete el orden de prelación de !a sciicitud de 
servicio. 

La Secretaría determinará la jurisqicción para este se rvicio, así como la ta -
operar dentíO de la misma, cuidando que no se afecte la prestación del servicio de 
transporte co lectivo de pasajerns. · · 

La Secretaría autorizará sitios par~;'e l servicio de taxi compartido cuando se trate de 
servicios suburbanos, rurales o foráneos, en términos de !as jurisdicciones 
establecidas en sus respectivas cor:icesiones o permisos y a los convenios entre 
concesionarios que para tal efecto ,haya autorizado la Secretaría. 

Ningún taxi autorizado en modalidad especial , Plus o Radiotaxi, podrá realizar 
servicio compartido. 

:, ~ 

DÉCIMO SEGUNDO: Que con base a! artículo 35 de la Ley de Transportes para 
el Estado de Tabasco, El servicio. de taxi especial es el que una vez iniciado el 
servicio no podrá proporcionar durante el desarrollo de éste otro servicio, sino hasta 
cu lminar el que fue requerido originalmente. 

DÉCIMO TERCERO: Que con base al artículo 36 de la Ley de Transportes para 
el Estado de Tabasco, el servicio de Taxi Plus o Radiotaxi se autorizará para 
prestarlo cuando sea solicitado por teléfono o cualquier otro medio de 
telecomunicación y una vez iniciadó el servicio no podrá proporcionar durante el 
desarrollo de éste otro servicio, sino hasta culminar el que fue requerido 
originalmente. 

Los prestadores de este serv1c10 formarán parte de una base que debe ser 
autorizada por la Secretaría. 

DÉCIMO CUARTO: Que de conformidad al artículo 64 de la Ley de Transpo rtes 
para el Estado de Tabasco, los vehículos destinados a la prestación del servicio 
de transporte público deberán cumpl ir con las especificaciones de antigüedad, 
técnicas, ambienta les, físicas, antropométricas, de seguridad , de capacidad, de 
comodidad y especiales para todo usuario, incluyendo personas con alguna 
discapacidad, mujeres embarazadas y adultos mayores, que se determinen 
mediante la expedición de lineamientos técnicos para cada modalidad o ruta que 
autorice la Secretaría. 

[ ... ) 

{ ... ] 

5 

v 
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DÉCIMO QUlNTO: Que de conformidad a! artículo 65 de la Ley de Transportes ~ 
para el Estado de Tabasco, toqo vehículo que se destine a la prestac· ' del ~ 
servicio de transporte público .no podrá ser afectado o alterado en 
características, estructuras y componentes con los que sea orig inalmente 
autorizado. 

Salvo las excepciones contenidas en esta Ley, queda prohibido adicionar o retirar 
asientos para los pasajeros con !a intención de modificar la capacidad original del 
número de ocupant~s del vehícu lo; hacer accesiones o recories al chasis, toldo, 
salpicaderas, puertas, defensas; alterar el alto, ancho y longitud de la unidad; 
colocar y utilizar equipamiento de faros y señales luminosas y auditivas ajenas a las 
originales. 

Cualquier adecuación a los vehículos destinados al servicio de transporte público 
de pasajeros, de carga, mixto o especializado deberá contar con permiso expreso 
de la Secretaría, conforme a esta ·l ey, su Reglamento y los lineamientos técnicos 

. .que para tal efecto expida la Secretaría. 

DÉCIMO SEXTO_: Que de conformidad al artículo. 66 de la Ley de Transportes 
para el Estado·de Tabasco, se prohíbé cualquier inserción o publicación de textos, 
imágenes, dibujos, reproducciones u otra ·análoga, o publicidad de cualqu ier tipo, 
que se desee adherir o promocionar en el interior o exterior de los vehículos que 
presten el servicio de transporte público y especializado, salvo autorización expresa 
de la Secretaría. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidad al a!iícu!o 100 de la Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, son ob ligaciones de los concesionarios y 
permisionarios: 

[. "l 

IX. ~..,1antener los vehículos en [?uen estado físico, mecánico y de presentación ; 

( ... ] 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad al artículo 20 del Reglamento de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco, para ~a prestación del servicio de 
transporte público, la Secretaría -determinará las car.acteristicas que deberán reunir 
los vehículos para cada tipo y modalidad de ser1icio, tomando en consideración la 
ce!eridad, comodidad, capacidad, seguridad, eficiencia y demás elementos técnicos 
y de orden funciona l necesarios en la operación. 

·Para efectos del párrafo anterior, todos y cada uno de los vehícu!os que se 
pretendan utilizar en la prestación 9el servicio de transporte público, deberá::1 ser 
verificados y aprobados .oreviamente por !a Secretaría. 

' ' ~ 

Bajo ningún caso podrá prestaíse: e! servicio, de transporte público en veh~ ~ 
distintos a los autorizados, o que sean inadecuados para dicho servicio. ~ 
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DÉCIMO NOVENO: Que de conformidad al articulo 29 del Reglamento de la Ley 
de Transportes para el Estado d~ Tabasco, los vehículos a_utorizados ostentarán 
los colores, contraseñas y especific~ciones en general que determine la Secretaría. 
Queda terminantemente prohibido a los propietarios de los vehículos autorizados 
hacer cualquier modificación a sus características, sin previa aprobación y 
verificación de la Secretaría. 

En ningún caso se podrán rea lizar modificaciones a los vehículos para aumentar la 
capacidad de pasajeros, salvo autorización expresa de la Secretaría. En este 
sentido los concesionarios y permisionarios podrán proponer a la Secretaría los 
diseños de mod ificación a los vehículos, para efectos de que determine su 
autorización, solamente si la misma no afecta la seguridad en la operación del 
vehículo. 

VIGÉSIMO: Que de conformidad al artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, las concesiones y permisos que 
amparen la prestación del servicio de transporte público de que se trate, quedarán 
sujetas a las normas de operación que la Secretaría emita, en las cuales se 
considerarán los aspectos principales como son: horarios, rutas, tarifas, tipo de 
vehículos, y demás necesidades y req uisitos para satisfacer la atención a los 
usuarios. 

V!GÉStMO PRIMERO: Que de co/:iformidad al artículo 88 del Reglamento de la 
Ley de Transportes para -el Estado de Tabasco, la organización, operación, 
exp:otación y funcionamiento del servicio de transporte público, se hará de 
conformidad a las normas técnicas que se especifiquen en las concesiones y 
permisos y en las medidas que posteriormente determine la Secretaría, con 
base en lo dispuesto en la ley, este Reglamento y la legislación aplicable, así 
como en el interés público. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que de c~nformidad al artículo 90 del Reglamento de la 
Ley de Transportes pa~a el Estado de Tabasco, la Secretaría podrá, en términos 
de la Ley y de este Reglamento, establecer en las concesiones y permisos 
otorgados todas las modificaciones, insercione$ y modalidades que dicte el interés 
social para la mejor satisfacción de las necesidades a s:¡ue están destinados los 
servicios públicos. 

7 

VIGÉSIMO TERCERO: Que con fecha 04 de septiembre de 2015 el Ejecutivo dei 
Estado otorgó Prórroga de la Concesión Número 028, con vigencia de 1 O años hasta ~ 
el 03 de septiembre de 2025, a los socios de la " Unión de Propietarios de ~ 
Automóviles de Alquiler del Servicio Público, Taxis, Radiotax:is, Simil y 
Conexos del Municipio de Comalcalco, Tabasco", autorizando la prestación de 
Servicio de Transporte Público Individual de Pasajeros, con la siguiente 
Jurisdicción: Municipio de Comalcalco, Tabasco. \. 

VIGÉSIMO CUARTO: Que mediante Dictamen de fecha 29 de septiembre de 2010, 
se emitieron las e?pecificaciones técnicas que deben cumplir las unidades 
autorizadas para la prestación del servicio público de transporte individual de 
pasajeros (Taxi) de los municipios del Estado de Tabasco, (Excepto Centro). 
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VIGÉSIMO QUINTO: Que mediante Dictamen Técnico de 31 de Jul io de 2015, se 
emitieron las especificac iones técnicas que deben cumplir las unidades autorizadas 
para la prestación del servicio públ ico de transporte individual de pasajeros 
(Rad iotaxis especiales) para personas con discapacidad motriz. 

Por lo antes expuesto y con base en el Dictamen No. DEP/009/2019 
correspondiente; esta Secretaría le comunica lo siguiente: 

PRIMERO: Se modifican las especificaciones técnicas de cromática oficial, rótulos 
· y medios de identificación a las que deberán sujetarse los vehículos propiedad de 
los socios de la " Unión de Propietarios de Automóviles de A lquiler del Servicio 
Público, Taxis, Radiotaxis, Similares y Conexos del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco" con Número de Concesión 028, mismas que se adjuntan y a 
continuación se esquematizan: 

MODtFICAC!ONES 

t) MODALIDAD: TAXI 

PIEZA (A1) LATERAL 

Tipo de rótulo : 
Imagen; 
Texto: 
Cant¡dad: 
Medidas: 
Color: 
Pelíc ura Reflectiva: 

Colocación : 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 

Texto: 
Cantidad : 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO. 
"TAXI" Y NÚMERO ECONÓM!CO, LATERALES. 
02 Piezas por vehículo. 
22 Centímetíos de alto por 1.50 metros de desarrollo. 
Pelicula reflect'iva de línea, de color Amarillo. 
Franja Amarilla de 22 .0 cm de alto y 150.0 cm de base, 
con calado a cuadros en la parte adjunta a la salpicadera 
delantera_ para que se vea el color blanco de la unidad (4 .:::¡;. 
co lumnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), ~s ~ 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con l~tra~ ~ 
números color negro a ios lados de las dos franjas ~ 
transversales. 
Dos franjas transversales de 4.0 centímetros de ancho, 
con separación de 1.5 centímetros entre ellas, 
ligeramente inclinadas só lidas, de color 'rojo vino que 
identif ica .. a las unidades de esta Unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 21 .0 cm x 15.0 cm.) 
TABASCO 
02 Piezas. por vehículo. 
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Medidas: 
Color: 

Colocación: 

Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Coiocación: 

PERIODICO OFICIAL 

20 Centímetros de alto por 15 centímetros de ancho . 
Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R 157 836 
B73 HEX ·902449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 K12 R179 8142 
893 HEX ·B38E5D) 
En el extremo posterior de la Pieza (A 1) en la puerta 
trasera de la Unidad. 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehículo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrol lo. 
Negro. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

e MODAUDAD: RADIOTAXI 

PIEZA (A1) LATERAL 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Película Ref!ectiva: 

Colocación: 

Tipo de rótuto.: 
Imagen: 

Texto: 
Cantidad: 
Medidas : 
Color: 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO. 
'TAXI"'( NÚMERO ECONÓMICO, LA.TERALES. 
02 Piezas por vehículo. 
37.5 Centímetros de a1to por 1.50 metros de desarrollo. 
Película reflectiva de línea, de color Negro. -
Franja Negra de 37 .5 cm de alto y 150 .0 cm de base, con 
calado a cuadros en la parte adjunta a la sa!picader.a 
delantera para que se vea e! color blanco de la unidad (4 
columnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), de las 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con . 
números color blanco a los lados de las dos franJa 
transver~a!es. 
Dos franjas transversales de 4.0 centímetros de ancho, 
con- separación de 1.5 centímetros entre ellas, 
ligeramente inclinadas sól°idas, de color rojo vino que 
identifica·a las unidades de esta Unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trnsera. 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuad ro de 36 .5 cm x 21.5 cm.) 
TABASCO 
02 Piezas por vehículo. 
35.5 Centímetros de alto por 21 .5 centímetros de ancho. 
Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R 157 G36 
873 HEX·9D2449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 Kí2 R179 8142 
893 HE0 ·B38E5D) 

9 
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Colocación: 

Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Colocación: 
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En el extremo posterior de la Pieza (A 1) en la puerta 
trasera de la Unidad. 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehícu lo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrol lo. 
Negro. '. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

o MODALIDAD: RAD!OTAXI ESPECIAL (Para personas con 
disca_pacidad). 

PIEZA (A 1) LATERAL 

Tipo de rótu lo: 
Imagen: 
Texto : 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Película: Reflectiva: 

Colocació n: 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 

Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 

Colocación : 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO. 
"TAXI" Y NIJME.RO ECONÓMICO, LATERP.LES. · 
02 Piezas por vehículo. 
37.5 Centímetros de alto por 1.50 metros de desarmlio. 
Película reflectiva de línea, de color Negro. 
Franja Negra de 37.5 cm de alto y 150.0 cm de base, con 
ca!ado a cuadros en la parte adjunta a la sa lpicadera 
deianter~ para que se vea el color blanco de la unidad (4 ' 
co:umnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), de ias 
puertas delanteras hacia !a parte trasera; con letra 
números coior blanco a los lados de las dos franjas 
transversáles. 
Dos -franjas transversales de 4.0 centím~tros de ancho, 
con separación de í .5 centímetros entre el las, 
ligeramente inclinadas sólidas, de color rojo vino que 
identifica.a las unidades de esta Unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 36.5 cm x 21.5 cm.) 
TABASCO 
02 Piezas por vehículo. , 
35.5 Centímetros de alto por 21.5 centímetros de ancho. 
Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R157 G36 
873 HEX ·902449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 Kt 2 R179 G142 
B93 HE?.( · B38E50) 
En el extremo posterior de la Pieza (A 1) en la puerta 
trasera de la Unidad. 
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Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Colocación: 

PERIODICO OFICIAL 

"Secretaría de Movil idad" 
02 piezas por vehículo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrollo. 
Negro . . 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

SEGUNDO: La presente disposición entrará en vigor 180 días naturales a partir de 
su publicación en el .Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para que las unidades 
que presente su representada ante esta Secretaría para su alta y emplacamiento 
por sustitución de unidad, cumplan con ias modificaciones refeíentes a ~as 
especificaciones técnicas de cromática oficial, rótulos y medios de · identificación 
descritas en el presente documento. 

TERCERO: Con respecto a las cjemás unidades autorizadas para el Servicio de 
Transporte Público Individual de Pasajeros de la "Unión de Propietarios áe 
Automóviles de Alquiler del Servicio Público, Taxis, Radiotaxis, Similares y 
Conexos del Municipio de Comalcalco, Tabasco" con Número de Concesión 

11 

028, que aún cumplan con los plazos de antigüedad y operación establecidos en el 
artículo 31 de la Ley de Transport~s para e! Estado de Tabasco y artículo 22 de su 
Reglamento en Vigor, tambíén \ deberán acatar las modificacionss ~ las ~ 

. especificaciones técnicas de cromática oficial, rótulos y medios de identifica"'·' , 
descritas en el presente documento en un plazo de 180 días naturales a partir de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 



12 PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

ANEXO DESCRIPTIVO DE LACIRCULAR 
OBLIGATORIA No. SM/0002/2019. 

i• • 

- , 

MODIFICACIONES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ~fÉ.CNICAS DE 

r r 

CROMATICA OFICIAL, ROTULOS Y 
f\~EDIOS DE. iDENTIFICACfÓf\L 

f\~ODALIDAD: TAXI 

,J . 



-:::-•. 

' ··.!': ! 
O.E.P. D.G.T. MOVDILIDAD 

· ·. : · -..•. rr Dlroe<:lón do E:;i.,tli()G JI Proyeclo1J Dirección General T écni~ 

UMót, OE PAO?I!: TARJOS OE AUTOMÓ\/llES O!:: AL()J\/11.EIR DEL SERVICIO PUDUCO, TAJ'JS, 
RADIO TAXIS, SIMILARES V CO!IIEXOO DEL MUNICll'10 0:1: COll'.ALCALOO, VAOAllCO. 

t41JMEnO E.COUÓfAICO EH TOLOO 
VINIC NEORO oe RECORTE. 
TIPOCRAFIAMYRIAO PRO BLACI< OE 25 CMS . OE Al TO 

m)Ml'.110 ECO.,<)MIC.:, llflERIOll Etl PAMOR<9A LAOO OERECIIO 
VINILCOlOR 01..ANCO OF. RECl'.>,HE .. 

, l'IPúCRMIAMYAtAO PRO 8tACr< OE 10 Ct.l S. DE Al TO 
POR 20 CMS. DE OESARflOlLO 

,,,. .. 

~
~~~~ 

r--, .,,.., 
;;,; ~ 

PORGO CMS. DE DESARROLLO 

1 

·-;11'{,'' 

.. Ni@@i(li ?Jfiid 
\ "'.s~t.,;;;¡,; ~~"l.;;v¡;~ 

" ·~1·1. 

Í ¡· 
/ LOGOf<PO DE LA UNION 

~AM00S LA00S(D~1) 

mil'IIEIIO ~co111<>r.11co 
VINIL COLOR NEGRO DE RECORTE., 
TIPOCAAFIA I.IYRtAD PRO OLIICI< 
A ,100 PUNTOS 

-;; • ·: .•: ; .•. :~ le.-. · 

r4(U.1Eft0 ECOtlÓMICO 
lJS ICAR E» El CENTRO UEI. COFílE 
OE LAUNIDAO 
VINIL COLOR NEGRO oe RECOIHE. 
TIPOCHAF I/\MYAl/\0 PRO 6LACK 
A ,fl.11 PUNTúS 

-¡ 

,,.,,,, / 

~~ 

VINIL COLOR NEGRO DE RECORT~. 
TIPOGRAí-1111,IYAIAO 1'110 81..ACI< 
115~4 PUNTOS 

~-gi@~ --tbiuH'ft-

,,. ~ 
ri o :r. 

), 
7' 
~< 

;!~~-lif' 5:· ~ i '--d··Y,' ~ ~ Fl ;,~·~·· ·0· ~ ~ 

DIRECCIÓN DE 
OIOS Y PROYECTOS 

~ y ,-:'; > 
:,.. ,; > 

y 

<O 

a 
m ,, 
m 
to 
;;o 
m 
;;o 
o 
CJ 
m 
1\.) 
o 
-" 
<O 

"'tJ 
m 
:::o 
o 
CJ 
(') 

o 
o ,, 
(') 

)> 
r 

-" 
w 



.. ... r: !VlOViUOAD O.E.f>. O.G.T 
Dlrocclón do f:Hvdloi, lf t'ro¡,ec!O$ Dirección Gene, al T ecnicu 

UMIÓIII oe PROPIETAAJOS oe AUTOMÓVIi.ES DE .ALQUILIER OEL SERVICIO PÚBLICO, TAJ<l9, 
RADIO TMIS, SIMILARES Y CONEXOS 01,L f&UNICIP100E CO~ALCALCO, TAOASCO. 

--p~ 

. lfTru{[] 

NIÍl\lEno ECONÓ~11CO º' M·l:OhU,Olf L"ºº Ofll€,;:1<0 
VINll COL OH 81./\NCO oe HECOR I~ . 
TIPOCRAFIA MYAIAO PRO OlACK OE 20 CMS. 
OE AlTO f'OR 30 Ct.lS. OE 1)ES1,RR0Ll0 

·/'. 

VINIL COLOk r,EC RO 0€ RECORTE. 
Tlí"OCMFlA MYRIAO PRO OLACI< A 

~~ 

~ 4-~ #--··"·--.... __ 

~ '/, ~o 
Q < 'i) 
7J 
:¡:· J,,an1 

~ t""'1 
; ~ 
< t.:J §> )> o .... 

eJ 

'!-E,$1'Al!)o 
.¡Jµ 3')\'/J@5 ~ ()(!' /' i,,.~ ·.,.· ~('. -.v,p #'J' fl. . ' . . "''1, "t 2/¡;¡ .... ~o 

º - •- . I ! 
lB 

:)J) 
~ 

fAé>f.\\Cl{)'l 

_., 
.¡:. 

,.., 
m 
;;o 
o 
o 
(") 

o 
o .,, 
(") 

)> 
r 

<O 

o 
m .,, 
m 
OJ 
;;o 
m 
;;o 
o 
o 
m 
1\) 
o _., 
<O 



,::::·. 

=:,,¡ MOVHJOAO O.E.P. 
D.G.T. 
Oireccióll General Técnica ' .. . 

P1$7A ( /i\ 1) L21tQrnI1J1J 
Rótue1J>lmtl 
Vlnll re(hjcnh, C«>G~r Ami,rHio 

l.!i>n\ 

Dirección de Estudios. y Proyectos 

,~¡1 TI'~~o 11/_ ®®1! 
~uWJ ~ LOO®wllO~~@l 

(!~@@cu~ UéIDMD 1 
I" 

Ha". 1 ~~G'/© ~@ ~@wrlUfi~ (A1) 

:;;::~::r:;1¡~)1ílf ~tf lfll1'i , ~-

i 
2 

Cf-1lfi? 
"jf;h.'C;f, 

-ft:--¡¡ ~0 
!.í.:-'; ;;.,__ 

t-' } cl-"l;, 

PArffOl"J: '14S C 
, _ _...----
. CUMi3V6CI\U 

0111 c;1,w nn 
Ol~k •OJa~,o 

t 
1., ,) '· ' 

··=:rt ' ' r.1 
--~J~~·J\l>"1-,. PMITOffl! 741lOC 

.... . ·r ~ 

·)J;,,I .<·:~ 1 / 0$Ml>~VS5«JI 

.~.:::} nl.S7GJ>;013!001 

TABASCO" •P02~~0 

'" ¡· . "' --~ ... ,,, .. ,-,:•··>"•' '"" .fl!/J.ll, .. ·, .. -~","'' . s7~. :r~t~raall/<!!t M@ llnoda4:S 
C,,lodlo 
pan,qu••lcolcrd<> · \ 
fa carvoco,6a. daO e-tttom1)\')t / 1 
><t veo / 1/1:,l! 1,1,fl'(,I 

Vlttfl rJooro f!t --
d, n><ecto I '1p<>¡,::ofl.> 
y;..~e¡;1o~o Allylt~htt~Mft 

tt1)76.~tte-e at!ldl ., "º·' r~c., 
4 s:m ~~en r:,~nj.on TrJ!M~C711.,,SH 

'\1,'?'_,/'",, d,o Vl~IIC.lorlll<rJoVl=An<l'1>4<m. 

¡¡[if.11:;i;:i [~::: 

Color 

e "' , ..,, Rt.l ·n~..A ..11 P.1v,iedPn.eJ.o<1< 
~@(tl'tlh.ana l!.\1® 111uOV6Hu1111aJ't,!I a 1~ ., .. ,.,t.>o 

~ ~ ~ 4:--- ,#1,JW, 12----

º/· a: 
no o ~< ,, . ' 

"' ~ t~~.i,f ! ~· ~ § '·· ·-'·' ~ - t""1 :,4i)•Jf.~{ . ~ 
;;:; >='1 -~ t.:) §> ;;, ~ 
~ . 

t:J 

<.O 

o 
m ., 
m 
O) 
:;o 
m 
::o 
o 
o 
m 
N 
o 
~ 

<.O 

.,, 
m 
::o 
o 
o 
(") 

o 
o ., 
(") 

)> 
r 

~ 

01 



16 PERIODICO OFICIAL 9.DE FEBRERO DE 2019 

MODALIDAD: RADiOTAXI 
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Expedido el día veinticinco de enero del año dos mil diecinueve en la ciudad de 
V illahermosa, capital de! estado de Tabasco. 

Atentamente 

DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA 

Periférico Carlos Pellicer Cámara sin esq. Distrito Minatitlán Fracc. José Pagés Llergo, 
C.P. 86125 Villahermosa, Tabasco. Tel. +52 (993) 3 50 39 9.9 

Anexo I de la Ci rcular Obligatoria Ne. SM/00 11 /20í 9 
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No.- 482 

MOVILIDAD 
SECl<ET!\RiA OE MO\'ILIDAD 

Anexo I de la Circular Obligatoria No. SM/0010/2019. 

Modificación de Disposiciones Técnicas de 
Cromática Oficial, Rótulos y Medios de 

1.dentificación, para el Permiso 4294. 

Con fundamento en los Artícu los 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 5, 7, 8, 1 O, 11, 12, fracciones 1, 
XIX, XXII I y XXVI, 24, 25, 26, 27, 29, fracción 1, 30, fracción !, 32, 33, 64, 65, 66, 100 
y 105 de la Ley de Transportes para e! Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 20, 

25 

25, 29, 34, 41 , 42, 45, 38 , 90 y 130 del Reglamento de la Ley áe Transportes para ,::: 
el Estado de Tabasco; así como en los respectivos í, 7, 29 y 30 del Reglam~ , 
Interior de la Secretaría de Óomunicaciones y Transportes del Estado de~ 
Tabasco y demás relativos aplicables; y () 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de -la 
l,..ey de Transportes para el Estado de Tabasco, la Secretaría está facu ltada para 
ejercer las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, el 
Reglamento de la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco y las demás 
disposiciones en la materia, respecto del servicio público y privado. 

-SE~UNDO: Que la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, señala en su 
artículo 2, fracciones .IV y V: 

IV. Procurar que el transporte garantice la· libertad de tránsito , la seguridad, la 
movilidad, y la accesibil idad, así como las condiciones apropiadas a cada tipo 
de ·servicio, de manera que no se afecte el orden de las vías públicas de 
jurisdicción estatal; 

v. Garantizar que los serv1c1os de transporte público se presten bajo los 
principios de: puntualidad, hig iene, orden, uniformidad, continuidad, 
adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia, eficiencia y 
sustentabil idad; y 

TERCERO: Que conforme a lo señalado en el artículo 11 de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, son atribuciones del Ejecutivo del 
Estado de Tabasco: 
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l. Formular y apl icar, con apego al Plan Estatal de DesarroHo , las políticas y 
programas geneiales para el desarrollo del servicio de transporte, sus 
servicios auxiliares y en todo lo relativo, dentro de la jurisdicción estatal. 

r ) . 
l • . . 

!11 . Planificar, organizar, regu lar y administrar a través de esta Secretaría el 
desarrollo del Sector; así como aplica; las d isposiciones administrativas y las 
sanciones que correspondan, conforme a la normativirJad a.plicabie. 

[ ... ] 

VII 1. Las demás que ie confieren la Constitución Política del Estado L1.., 
Soberano de Tabasco, esta Ley, su Regla.mento y otras 
jurídicas aplicables. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo señalado en el artículo i 2 de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, es atribución de la· Secretaría: 

l. Regular la autorización, organización y administración del servicio de 
transporte público y privado en sus diversas modal idades. 

( .. . l 

XIX. Autorizar jurisdicción, itinerarios, rutas, horarios, bases de ruta, paradas, 
termina les y demás elementos de operación necesarios para la prestación 
del servicio de transporte público. 

[ ... ] 

XXI II . Autorizar las d iversas modalidades de transporte público y privado, acorde 
con la movilidad en el estado, así corno diseñar los sistemas de operación 
del servicio; 

[ ... ] 

XXVI. Las demás facultades y obligaciones que le conceaari esta .Ley, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, el Reglamento de esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

QUINTO: Que de conformidad. al artículo 26 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, las políticas y prog ramas de desarrollo del sector deben 
incorporar las medidas administrativas y operativas que garanticen el adecuado 
funcionamiento del servicio de transporte público, y el aprovechamiento de las vías 
de comunicación por parte de los permisionarios y concesionarios , tomando siempre 
en cuenta la obligación de garantizar al usuario la infraestructura segura para sus 
traslados. 

~ -
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SEXTO: Que de conformidad al articulo 27 de !a Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público se·sujetará a los lineamientos 
y medidas administrativas que fije la Secretaría en lo relacionado con las 
modaiidades para la explotación de! mismo, las condiciones de operación, el 
número y tipo de vehículos en los que se preste, las rutas e instalación y exp!otación 
de termina!es , y demás infraestructura necesaria. 

27 

SÉPTIMO: Que de conformidad al artículo 29 de la Ley de Transportes p~ár ~ 
Estado de. Tabasco, el servicio de transporte público para los efectos de esta Ley ("\ 
se clasifica en: '1 

!. De Pasajeros; 

11. De Carga; 

111 . Mixto; y 

IV. Especializado. 

OCTAVO: Que de conformidad al artículo 30 de la Ley de Tra nsportes para el 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público de pasajeros se d ivide en : 

l. Individual; y 

11 . Colectivo. 

NOVENO: Que de conformidad al artículo 32 de !a Ley de Transportes para e! 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público individual de pasajeros es el 
que se presta en automóviles con capacidad hasta de cinco personas incluyendo al 
chofer, se caracteriza por no estar sujeto a itinerarios, rutas o frecuencias, sino 
únicamente a las condiciones, horarios y jurisdicción que señalen la concesión o 
permiso respectivos, y aquellos que por la natLiíaleza del servicio se establezcan en 
esta Ley y su Reglamento. 

DÉCIMO: Que de conformidad al artículo 33 de la Ley de .Transportes para el 
Estado de Tabasco, e l servicio de transporte público individual de pasajeros se 
d ivide en las siguientes modalidades: 

l. Taxi Compartido; 

ll. Taxi Especial; y 

111. Taxi Plus o Radiotaxi. 

La Secretaría determinará la cromática y características técnicas que permitan la 
fácir identificación ele cada modalidad . 
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DÉCIMO PRtr~'rERO: Que de acuerdo con el artículo 34 de la ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, E: I servicio de taxi compartido es aquel que, 
proporcionando un servicio, en el recorrido pueda rea lizar el ascenso de más 
pasajeros para prestar otro servicio, siempre y cu2.ndo no se desvíe de su 
trayectori a orig inaria, es decir, se respete el orden de prelación de ta solicitud de 
servicio. 

La Secretaría determinará la jurisdicción para este servicio, así como la ta~~ i 
operar dentro de la misma, cuidando que no se afecte la prestación del servicio de r 
transporte colectivo de pasajeros. · 

La Secretaría autorizará sitios para el servicio de taxi compartido cuando se trate de 
servicios suburbanos, rurales o foráneos, en términos de las jurisd icciones 
establecidas en sus respectivas conces iones o permisos y a los convenios entre 
concesionarios que para ta l efecto haya autorizado la Secretaría . 

Ningún taxi autorizado en modalidad especial, Plus o Radiotaxi, podrá realiza r 
servicio compartido. ~ 

DÉCIMO SEGUNDO: Que con base al artículo 35 de la Ley de Transportes para 
el Estado de Tabasco, El servicio de taxi especial es el que una vez in iciado el 
servicio no podrá proporcionar durante el desarrollo de éste otro servicio, sino hasta 
culminar el que fue requerido orig inalmente. 

DÉCIMO TERCERO: Que con base al artícu[o 3S. de la Ley de Transportes pa t·a 
e l Estado de Tabasco, el servicio de Taxi Plus o Radiotaxi. se autOíizará para 
prestarlo cuando sea sol icitado poi teléfono o cualquier otro medio de 
telecomunicación y una vez iniciado el servicio no podrá proporcionar durante el 
desarrollo de éste otro servicio, sino hasta culminar e! que fue requerido 
o riginalmente. 

Los prestadores de este servicio formarán parte de una base que debe ser 
autorizada por la Secretaría. 

DÉCIMO CUARTO: Que de conformidad al artículo 64 de la Ley de Transportes 
para el E~tado de Tabasco, los vehículos destinados a la prestación de! servicio 
de transporte públ ico deberán cumplir con las especificaciones de antigüedad, 

. técnicas, ambientales, fís icas, antropométricas, de seguridad. de capacidad, de 
comodidad y ·especiales para todo usuario, incluyendo personas con alguna 
discapacidad, mujeres embarazadas y adultos mayores, que se deierrninen 
med iante la expedición de lineamientos técnicos para cada-modalidad o ruta que 
autorice !a Secretaría . 

[ ... l 

[ .. . ] 

DÉCIMO QUINTO: Que de conformidad al artfcu!o 6.S de la Ley de Transportes 
para el Es.tado de Tabasco, todo veh ículo que se dest,ne a la presta~! ~ 
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servicio de transporte público no podrá ser afectado o alterado en ~-· 
características, estructuras y componentes con los que. sea orig inalmente · . 
autorizado. 

Salvo las excepciones contenidas en esta Ley, queda prohibido adicionar o retirar 
asientos para los pasajeros con la intención de modificar la capacidad original de! 
número de ocupantes del vehículo; hacer accesiones o recortes al chasis, toldo, 
salpicaderas, puertas, defensas; alterar el alto, ancho y longitud de la unidad; 
colocar y utilizar equipamiento de faros y señales luminosas y auditivas ajenas a las 
originales. 

Cualq uier adecuación a los vehículos destinados al servicio de transporte púb lico 
de pasajeros, de carga , mixto o especializado deberá contar con permiso expreso 
de la Secretaría, conforme a esta Ley, su Reglamento y los lineamientos técnicos 
que para tal efecto expida la Secretaría. 

DÉCIMO SEXTO: Que de conformidad al artículo 66 de la Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, se prohíbe cualquier inseíción o publicación de textos, 
imágenes, dibujos , reproducciones u otra análoga, o publ icidad de cualquier tipo, 
que se desee adherir o promocionar en el interior o exterior de los vehículos que 
presten e! servicio de transporte público y especializado, salvo autorización expresa 
de la Secretaría. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidad al artículo 100 de ta Ley de Transportes 
para e! Estado de Tabasco, son obligaciones de los concesionarios y 
permisionarios : 

[ . .. ) 

IX. Mantener los vehículos en buen estado físico, mecanico y de presentación; 

[ ... ] 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad al artfculo 20 del Reglamento de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco, para la prestación dei servicio de 
transporte público , !a Secretaría determinará 1a·s características que deberán reunir 
los vehículos para cada tipo y modalidad de servicio, tomando en consideración la 
celeridad , comodidad, capacidad , seguridad, eficiencia y demás elementos técnicos 
y de orden funcional necesarios en la operación. 

Para efectos ·del párrafo anterior, todos y cada uno de los vehículos ~~~ 
pretendan . util izar en la prestación del servicio· de transporte público, deberán"se.c í\ 
verificados y ·aprobados previamente por la Secretaríá. . 

Bajo ningún caso podrá prestarse el seíVicio, de transporte público en vehículos 
distintos a los autorizados , o que sean inadecuados para dicho servicio. 
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DÉCIMO NOVENO: Que de conformidad al artículo 29 de! Reglamento de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco, los vehículos autorizados ostentarán 
los colores, contraseñas y ·especificaciones en general que determine la Secretaría. 
Queda terminantemente prohibido a los propietarios de los veh ículos autorizados 
hacer cualquier modificación a sus características, sin previa aprobación y 
verificación de ·1a Secretaría. 

En ningün caso se podrán realizar modificaciones a los vehículos para aumentar la 
capacidad de pasajeros, salvo autorización expresa de la Secretaría. En este 
sentido los concesionarios y permisionarios podrán proponer a la Secretaría los 
diseños de modificación a los vehículos, para efectos de que determine su 
autorización, solamente si la misma no afecta la seguridad en la operación del 
veh ículo. 

VIGÉSIMO: Que de confonnidad al artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, las concesiones y peímisos que 
amparen la prestación del servicio de transporte público de qwe se trate, quedarán 
sujetas a las normas de operación que la Secretaría emita, en las cuales se 
cons iderarán los aspectos principales como son: horarios, rutas, tarifas, tipo de 
vehículos, y demás necesidades y requisitos para satisfacer la atención a los 
usuarios. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que de conformidad al artículo 88 del Reglamento de la 
Ley- de Transportes para el Estado de Tabasco, la organización, operación, 
explotación y funcionamiento del servicio de transporte público, se hará de 
conformidad a las normas técnicas que se especifiquen en las concesiones y 
permisos y en !as medidas que posteriormente determine la Secretaría, con 
base en lo dispu.esto en la Ley, este Reglamento y ra legislación aplicable, así 
como en el interés público. · 

VIGÉS!MO SEGUNDO: Que de conformidad al artículo 90 del Rcgiamení:o de la 
Ley de Transportes para e! Estado de Tabasco, la Secretaría podrá, en términos 
de la Ley y de este Reglamento., establecer en las concesiones y p , isos 
otorgados todas las modificaciones, inserciones y modalidades que dicte el in r 
social para la mejor satisfacción de las necesidades a que están destinados lo 
servicios públicos. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que c9n fecha 23 de abril de 2018 el Ejecutivo del Estado 
otorgó Permiso Número 4294, con vigencia de 05 años hasta el 22 de abril de 2023, 
a los socios de la "Unión de Prestadores de Servic ios Públicos de Pasajeros en 
Taxi, Radiotaxis y Similares del municipio de Comalcalco, Tabasco", 
autorizando la prestación del Servicio de Trnnsporte Público Individual de 
Pasajeros, en la modalidad de Taxi Plus, con la siguiente Jurisdicción: Municipio de 
Comalcalco, Tabasco. 

VIGÉSIMO CUARTO: Que mediante Oficio No. SCT/DGTEC/2257/2017 de fecha 
13 de septiembre de 2017, se determinó la Factibilidad Técnica de Servicio, en el 
cual se emitieron las especificaciones técnicas que deben cumplir las unidades 
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autorizadas para la prestación del Servicio Público de Transporte lndiviqual de 
Pasajeros en la Modalidad de Taxi Plus en el municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Por lo antes expuesto y con base en el Dictamen No. DEP/010/2019 
correspondiente; esta Secretaría le comunica lo siguiente: 

PRIMERO : Se modifican las especificaciones técnicas de cromática oficial, rótulos 
y medios de identificación a las que deberán sujetarse los vehículos propiedad de 
los socios de la "Un ión de Prestadores de Servicios Públicos de Pasajeros en 
Taxis Radiotaxis y Similares del municipio de Comaicalco, Tabasco" con 
Número de Permiso 4294, mismas que se adjuntan y · a continuación se 
esquematizan: 

MODIFICACIONES 

e MODAU DAD: TA.XI PLUS 

PlEZA (A 1} LATERAL 

Tipo de rótu lo: 
!magen: 
Texto: 
Cantidad : 
tt-~edid.as: 
Color: 

PeHcu!a Reílect iva: 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO. 
"TAXI" Y NÚMERO ECONÓMiCO, LATERALES. 
02 Piezas por vehícu lo. 
22.0 Centímetros de alto por 1 .50 metros de desarrollo. 
PelfCL.:la reflectiva de línea, de color Do¡ado Pantone 871 
C . 
Franja Dorada de 22.0 cm de a!to y 150.0 cm de base, 
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con calado a cuadros en la parte adjunta a la salpicadera ~ 
delantera para que se vea el co lor blanco de la ur · d ( 4 ~ 

Colocación: 

Tipo de· rótulo: 
Imagen: 

Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 

columnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), de 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con letras y 
números co lor neg ro a 19-s lados de las dos franjas 
t ransversales. . _ 
Dos franjas transversales de 4.0 cent ímetros de ancho, 
con . separación de 1.5 centímetros entre e llas, 
ligeramente inclinadas sólidas, de color café que 
identifica a las unidades de esta Unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

ESC UDO DEL ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 21 .0 cm x 15.0 cm.) 
TABASCO 
02 Piezas por vehícu lo. 
2 1.0 Centímet ros de alto por 15.0 centímetros de ancho. 
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Color: 

Colocación: 

Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 

Color: 
Colocación: 

PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R157 G36 
B73 HEX ·90 2449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 K12 R179 G142 
B93 HEX ·B38E5D) 
En el extremo posterior de la Pieza (A 1) en la puerta 
trasera de la Unidad. 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehf culo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrolio. 

Negro. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

SEGUNDO: La presente disposición entrará en vigor 180 días naturales a partir de 
su publicación en el Periód ico Oficial del Estado de Tabasco, para que ias unidades 
que presente su representada ante esta Secretaría para su alta y emplacamiento 
por sustitución de unidad, cumplan con las modificaciones referentes a las 
especificaciones técnicas de cromática oficial, rótulos y medios de identificación 
descritas en el presente documento. _ 

TERCERO: Con respecto a las demás unidades autorizadas a los socios de la 
"Unión de Prestadores de Servicios Públicos de Pasajeros en Taxi, Radiotaxis 
y Similares del municip1o de Comalcalco, Tabasco" con Número de Permiso 
42S4, para la prestación del Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros 
en la Modalidad de Taxi Plus en el municipio de Comalcalco, Tabasco, que aún 
cumplan con los plazos de antigüedad y operación establecidos en el art ícu " 1 de 
la Ley de Transportes para e·1 Estado de Tabasco y articulo 22 de su Regiame ~ 
en Vigor, también deberán acatar ·1as modificaciones de las especificaciones 
técnicas de cromática oficial, .. rótu los y medios de identificación descritas en ei 
presente documento en un plazo de 180 días naturales a partir de su publicación en 

-~- ~ -~ o/#4! (.v 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. .#---1",I 
~ 
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ANEXO DESCRIPTIVO DE LA CIRCULAR 
OBLIGATORIA No.· SM/0010/2019c 

MODIFICACIONES DE LAS 
ESPECIFiCftJ:IONES TÉCNICAS DE 

r r 

CROMATICA OFICIAL~ ROTULOS Y 
i\1EDi0S DE IDEr~TIFICAC!ÓN. 

MODALIDAD: TAXI PLUS 

33 
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Expedido el día veinticinco de enero del año dos mil diecinueve en la ciudad de 
Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

Atentamente 

~ 
Dra. Egla Cometio Landero 

Secretaria de MovHidad del Estado de Tabasco 

rnRECClÓN 
GENERAL TI:CN!CA 

Periférico Carlos Pellicer·cámara s/n esq. Distri to Minatitlán Fracc. José Pagés Llergo, 
CP 86125 Villahermosa, Tabasco. Tel. +52 (993) 3 50 39 99 

Anexe I de la Circu lar Obligator;a No. StN0002/?.01 9 
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MOVILIDAD 
No.- 483 

Si:CRET!\RÍA DE ~-IOV!LIOA!> 

Anexo I de la Circular Obligatoria No. SM/0011/2019. 

Modificación de Disposiciones Técnicas de 
Cromática Oficial, Rótulos y Medios de 

Identificación, para el Servicio de Transporte 
Público_ Individuar de Pasajeros del Estado de 
Tabasco, (Excepto los· municipios ··de: Centro 1 

Comalcafco y Nacajuca). 

Con fundamento en los Artículos 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de! ~ 
Estado de Tabasco; 1, 2 , fracciones IV y V, 3, 4, 5, 7, 8, 1 O, 1 í , 12, fracciones 1, '\ 
XIX, XXIII y XXVI , 24, 25, 26, 27 , 29, fracción 1, 30, fracción 1, 32 , 33, 64, 65, 66, 100 :<! 

y 105 de la Ley de Transportes para él Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 20, \ti 
25, 29, 34, 4 í, 42, 45, 88, 90 y 130 del Reglamento de. la Ley de Transportes para '\ 
el Estado de Tabasco; así como en los respectivos 1, 7, 29 y 30 del Regfamento ~ 

. Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de 
Tabasco y demás re lativos aplicables; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de la 
Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, la Secretaría está facu ltada pa 
ejercer las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco , el 
Reglamento de la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco y las demás 
disposiciones en la materia, respecto del servicio público y privado. 

SEGUNDO: Que la Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, señala en su 
artícu lo 2, fracciones IV y V: 

IV. Procurar que el transporte garantice la libertad de tránsito, la seguridad, la 
movi lidad, y la accesibi lidad , así como las condiciones apropiadas a cada tipo 
de servicio, de manera que no se afecte el orden de las vías públicas de 
jurisd icción estatal; 

V. Garantizar que los servicios de transporte públ ico se presten bajo los 
principios de: puntualidad, higiene, orden, uniformidad, continu idad, 
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adaptabilidad, permanencia, oportunidad, eficacia, eficiencia y 
sustentabi lidad; y 

TERCERO: Que conforme a lo señalado en el artículo 1 í de la Ley de 
Transportes para e! Estado de Tabasco, son atribuciones del Ejecutivo del 
Estado de Tabasco: 

l. Formular y aplicar, con apego al Plan Estatal de Desarrollo, las políticas y 
programas generales para el desarrollo del servicio de transporte, sus 
servicios aúxiliares y en todo lo re lativo, dentro d~ la jurisdicc ión estatal. 

[ . . . J 

UI. Planifica.r, organizar, regular y administrar a través de esta Secretaría el 
desarrollo del Sector; así como aplicar las disposiciones administrativas y las 
sanciones que correspondan, conforme a !a normatividad aplicable. 

[ ... l 

39 

VIII. Las demás que le confie ren la Constitución Política del Estado Libre y r-1 

Soberano de Tabasco, esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones -:S 
jurídicas aplicables. 

CUARTO: Que de acuerdo a lo señalado· en el artículo 12 de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, es atribución de la Secrntaría: 

l. Regular la autorización , organización y administración del servicio de 
transporte público y privado en sus diversas modal idades. 

[ ... l 

XIX. Autorizaí jurisdicción, itinerarios, wtas, horarios, bases de ruta, para 
terminales y demás elementos de operación necesarios para la prestación 
del servicio de transporte público. 

[ ... l 

XXI 11. Autorizar las diversas modal idades de transporte público y privado, acorde 
con la movi lidad en el estado, así como diseñar los sistemas de operación 
del servicio; 

' 
--

¿ 
1 
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[ .. . ] 

XXVI. Las demás facultades y obligaciones que le concedan esta Ley, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, el Reglamento de esta 
Ley y demás normatividad aplicable. 

QUINTO: Que de conformidad al artículo 26 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, las políticas y progmmas de desarrollo del sector deben 
incorporar las medidas administrativas y operativas que garanticen el adecuado 
funcionamiento del servicio de transp·orte público, y e[ aprovechamiento de las vías 
de comunicación por parte de los permisionarios y concesionarios, tornando siempre 
en cuenta la obligación de garantizar al usuario la infraestructura segura para sus 
tras!ados. 

SEXTO: Que de confoimidad a! artículo 27 de la Ley de Transportes para e.¡ 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público se sujetaíá a los lineamientos 
y medidas administrativas que fije . la Secretaría en lo relacionado con tas 
modalidades para la explotación del mismo, las condiciones de operación, el 
número y tipo de vehículos en l9s que se preste, las rutas e instalación y explotación 
de terminales, y demás infraestructura necesaria. 

SÉPTIMO: Que de conformidad al artículo ·29 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte públ ico para los efectos de esta Ley 
se clasifica en: 

l. De Pasajeros; 

11. De Carga ; 

111 . Mixto; y 

IV. Especializado. 

{ 
\ 

\ 

/ 

OCTAVO: Que de conformidad al artículo 30 de la Ley de Transportes par~~ 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público de pasajeros se divide en: V 
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l. Individual; y 

11. Colectivo. 

PERIODICO OFICIAL 

NOVENO: Que de confoímidad al artículo 32 de la Ley de Transportes para ef 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte públ ico individual de pasajeros es el 
que se presta en automóviles con capacidad hasta de cinco personas incluyendo al 
chofer,· se caracteriza por no estar sujeto a itinerarios , rutas o frecuencias, sino 
únicamente a las condiciones, horarios y jurisdicción que señalen !a concesión o 
permiso respectivos, y aquellos que por la naturaleza del servicio se establezcan en 
esta Ley y su Reglamento. 

DÉCIMO: Que de conformidad al artículo 33 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Tabasco, el servicio de transporte público individua! de pasajeros se 
divide en las siguientes moda!idades: 

1. Taxi Compartido; 

11. Taxi Especial; y 

1 ! l. Taxi Plus o Radiotaxi . 

La Secretaría determinará la cromática y características técnicas que permitan la -...... 
fácil identifi cación de cada modalidad. 

DÉCIMO P.RIMERO: Que de a9uerdo con el artícuio 34 de la Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, el servicio de taxi· compartido es aquel que, 
proporcionando un servicio, en el recorrido pueda realizar el ascenso de más 
pasajeros para prestar otro servicio, siempre y cuando no se desvíe de su 
trayectoria originaria, es decir, se respete el orden de prelación de la solicitud de 
servicio. 

La Secretaría determinará la jurisdicción para este servicio, así como la tarifa a 
operar dentro de la misma, cu idando que no se afecte la prestación del servicio de 
transporte colectivo de pasajeros. 

41 

) 

¿ 
1 

La Secretaría autorizará sitios para el servicio de taxi compartido cuando se trat~ 
. servicios suburbanos, ru ra les o foráneos, en términos de las jurisdiccione 

establecidas en sus respectivas concesiones o permisos y a los convenios entre 
concesionarios que para tal efecto haya autorizado la Secretaría. 
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Ningún taxi autorizado en modalidad especial, Plus o Radiotaxi, pod rá real izar 
seíVicio compartido. 

DÉCIMO SEGUNDO: Que con base al artículo 35 de la Ley de Transportes para 
el Estado de Tabasco, El seíVicio de taxi especial es el que una vez iniciado el 
servicio no podrá propoícionar durante e l desarrollo de éste otro servicio, sino hasta 
culminar e l que fue requerido originalmente. 

DÉCIMO TERCERO: Que con base al artículo 36 de la Ley de Transportes para 
el Estado de Tabasco, el servicio de Taxi Plus o Radiotaxi se autorizará para 
prestarlo cuando sea solicitado por te léfono o cualquier otro medio de 
telecomunicación y una vez iniciado el servicio no pod rá proporcionar durante el 
desarro llo de éste otro servicio, sino hasta culminar e l que fue requerido 
originalmente. 

Los prestadores de este servicio formarán parte de una base que debe ser 
autorizada por la Secretaría. 

. ,.-..... 

DÉCIMO CUARTO: Que de conformidad al artículo 64 de la ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, íos vehículos destinados a la prestacíón del servicio 
de transpo!ie público deberán cumpiií con las especificaciones de antigüedad, 
técnicas, ambienta!es, físicas , antropométricas, de seguridad , de capacidad , de 
comodidad y especiales para todo usuario, incluyendo personas con alguna 
discapacidad, mujeres embarnzadas y adultos mayores, que se determinen 
mediante la expedición de lineamieíltos técnicos para cada modalidad o ruta -que 
autorice la Secretaría . 

\ 

' 
' 

[ ... J 

[ ... ] 

DÉCIMO QUINTO: Que de conformidad al artículo .65 de la Ley de Transpo~ 
para el Estado de Tabasco, todo vehículo que se destine a la prestación de 
servicio de iransporte público no podrá ser . afectado o alterado en las 
características, estructuras y componentes con los que sea originalmente \ ' 
autorizado. 
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·Salvo las excepciones contenidas en esta Ley, queda prohibido adicionar o retirar 
asientos para los pasajeros con la intención de modifica r la capacidad original del 
número de ocupantes del vehículo; hacer accesiones o recortes al chasis, toldo, 
salpicaderas, puertas, defensas; alterar el alto, ancho y longitud de la unidad; 
colocar y utilizar equipamiento de faros y señafes luminosas y auditivas ajenas a las 
originales. 

Cualquier adecuación a los vehículos destinados al servicio de transporte públ ico 
de pasajeros, de carga, mixto o especial izado deberá contar con permiso expreso 
de la Secretaría, conforme a esta Ley, su Reglamento y los lineamientos técnicos 
que para tal efecto expida la Secretaría. · 

DÉCIMO SEXTO: Que de conformidad af artículo 66 de !a Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, se prohíbe cualquier inserción o publ icación d~textos, 
imágenes, dibujos, reproducciones u otra análoga, o publicidad de cualquier tipo, 
que se desee adherir o promocionar en el interior o exterior de los vehículos que 
presten el servicio de transporte público y especializado, salvo autorización expresa 
de la Secretaría. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidad al artículo 100 de !a Ley de Transportes 
para el Estado de Tabasco, son obl!gacíones de los concesionarios y 
permisionarios: 

43 

[. "J 

IX. 

[ ... ] 

Mantener los vehículos en buen estado íís ico, mecánico y de presentación;~ 

~ 'o 

DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidad al artículo 20 del Reg!amento de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco, para la prestación del servicio de 
transporte público, la Secretaría determinará !as características que deberán reu nir 
los vehículos para cada tipo y r:noda lidad de servicio, tomando en consideración la 
celeridad, comod idad , capacidad, seguridad, eficiencia·y demás elementos técnicos 
y de orden funcional necesarios en la operación. 

Para efectos del párrafo anterior, todos y cada uno de los vehícu los que se 
pretendan util izar en la prestación 9el servicio de trnnsporte público, deberán ser 
verificados y aprobados previamente por la Secretaría. 

:'-:. "" 
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B.ai? ningún caso ~odrá prestarse el servicio, de transporte público en vehí~
d1st1ntos a los autorizados, o que sean inadecuados para d icho servicio. \J' 
DÉCIMO NOVENO: Que de conformidad al artículo 29 del Reglamento de la Ley 
de Transportes para el Estado de Tabasco, los vehículos autorizados ostentarán 
los ,colores , contraseñas y especificaciones en genera l que determine la Secretaría. 
Queda terminantemente proh ibido a los propietarios de los vehícu los autorizados 
hacer cualquier modificación a sus características, sin previa aprobac¡ón y 
verificación de la Secretaría. 

En ningún caso se podrán realizar modificaciones a los vehícu los para aumentar la 
capacidad de pasajeros, salvo autorización expresa de la Secretaría. En este 
sentido los concesionarios y permisionarios podrán proponer a la · Secretaría los 
diseños de modificación a los vehículos, para efectos de que determine su 
autorización, solamente si la m isma no afecta !a seguridad en la operación del 
vehículo. 

VIGÉSIMO: Que de conformidad a l artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Transportes para el Estado de Tabasco, las concesiones y permisos que 
amparen la prestación del servicio de transporte público de que se trate, quedar.án 
sujetas a las normas de operación que la Secretaria emita, en las cuales se 
considerarán los aspectos principales como son: horarios, rutas , tarifas, tipo_ de 
vehículos, y demás necesidades y requ isitos para satisfacer la atención a los 
usuarios. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Que de conformidad al artícl!lo 38 del Reglamento de la ~ 
Ley de Transportes para e! Estado de Tabasco, la organización, operació~I 
explotación y funcionamiento del servicio de transporte público, se hará de · 
conformidad a las normas técnicas que se especifiquen en las concesiones y ,. 
permisos y en las medidas que posteriormente determine !a Secretaría, c9n °" 
base en lo dispuesto en la Ley, este Reglamento y la iegislación ap!icab!e, así ~ 
como en el interés público. -2: 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que de conformidad al artículo SO del Reglamento de la 1i 
Ley de Transportes para el Estado de Tabasco, la Secretaría podrá, en términos q 
de la Ley y de este Reglamento, establecer en las concesiones y peím isos 
otorgados todas las modificaciones, inserciones y modalidades que dicte el interés _fÍ._ 
socia l para la mejor satisfacción de las necesidades a que están destinados los íl 
servicios públicos. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que con fecha 04 de septiembre de 2015 el Ejecuti 
Estado otorgó Prórroga de Concesión a los prestadores del Servicio de Transp 
Público Individual de Pasajeros de los municipios del Estado de Tabasco, con 
vigencia de 1 O años hasta el 03 de septiembre de 2025, que se encuentran 
autorizados en esta Secretaría en calidad de Concesionarios. 

VIGÉSIMO CUARTO: Que de igual manera, con fecha 01 de junio de 2016 el 
Ejecutivo del Estado otorgó Prórroga de Permisos a los prestadores del Servicio de 
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Transporte Público Individual de Pasajeros de los munic1p1os del Estado de 
. Tabasco, con vigencia de 05 años hasta e l 31 de mayo de 2021, que se encuentran 

autorizados en esta Secretaría en calidad de Permisionarios. 

VIGÉSIMO QUINTO: Que mediante Dictamen de fecha 29 de septiembre de 2010, 
se em itieron las especificaciones técnicas que deben cumplir las unidades 
autorizadas para la prestación del servicio público de transporte ind ividual de 
pasajeros (Taxi) de los municipios del Estado de Tabasco, (Excepto Centro). 

VIGÉSIMO QUINTO: Que mediante Oficio No. SCT/2464/2016, de fecha 15 de junio 
de 2016, se emitieron las especificaciones técn icas que deben cumplir las unidades 
autorizadas para la prestación del servicio público de trnnsporte individual de 
pasajeros (Taxi) para la Unión de Trabajadores Propietarios de Taxis, Radio Taxis 
y Similares de la Cabecera Municipal, Ciudades, Villas, Poblado y Rancherías del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, autorizándole -en su cromática !os siguientes 
colores: Blanco/ Amarillo/ Franja Guinda. 

VIGÉSIMO SEXTO: Que mediante Dictamen Técnico de 31 de Julio de 2015, s 
emitieron las especificaciones técn icas que deben cumplir las unidades autorizadas 
para la prestación del servicio público de transporte individual de pasajeros 
(Radiotaxis especia les) para personas con discapacidad motriz. 

45 

Por lo antes expuesto y con base en el Dictamen No. DEP/011 /2019 ~----
correspondiente; esta Secretaría les comunica lo siguiente: "¡~ 

\ 

~ PRIMERO: Se modifican las especificaciones técnicas de cromática oficial, 
rótulos y medios de identificación a las que deberán sujetarse los vehículos 
propiedad de los Concesion?'lrios y Permisionaiios autorizados parn ~ -(! 
prestar el Servicio de Transporte Público Individual de Pasajeros de! , 
Estcido de Tabasco, (Excepto los municipios de: Centro, Comalcalco y 
Nacajuca}, en las modalidades de Taxi , Radiotaxi y Radiotaxi Especial (Para 
personas con discapacidad), según corresponda a cada una de las 
organizacione~ autorizadas, de acuerdo a lo señalado en las respectivas 
concesiones y permisos, mismas que se adjuntan y a continuación se { 
esquematizan: p 

MODIFICACIONES 

º MODALIDAD: TAXI 

PIEZA (Ai) LATERAL 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 
Texto: 
Cantidad: 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO 
"TAXI" Y NÚMERO ECONÓMICO, LATERALES. 
02 Piezas por vehículo. 
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Medidas: 
Color: 
Película Reflectiva : 

Colocación: 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 

Texto : 
Cantidad: 
Medidas: 
Cofor: 

Colocac ión: 

Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Colocación : 

22 Centímetros de alto por 1.50 metros de desarrol lo. 
Película reflectiva de línea, de color Amarilla . 
Franja Amarilla de 22.0 cm de alto y 150.0 cm de base, 
con calado a cuadros en la parie adjunta a la salpicadera 
delantera para que se vea el color blanco de la unidad (4 
co lumnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros) , de las 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con letras y 
números co lor negro a los lados de las dos - franjas 
tmnsversales. 
Dos franjas transversales de 4.0 centímetros de ancho, 
con separación de 1.5 centímetros entre ellas, 

. ligeramente indinadas, sólidas o con calado a cuadros (2 
columnas de 2.0 x 2.0 centímetros}, de acuerdo al color 
que identifica a ias unidades de cada unión. 
Centrado en puerta deiantera hada la parte trasera. 

ESCUDO DEI_ ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 21.0 cm x 15.0 cm.) 
,TABASCO 
02 Piezas por vehículo. 
20 Centímetros de alto por ·1 5 centímetros de ancho. 
Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K2 1 R157 G36 
B73 HEX·~D2449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 K12 R 179 8142 

. 893 .HEX ·B38E5D) 
En e l e.xi.remo posterior dé la 
trasera de la Unidad. 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehícu lo. 
05 centímetros de alto por 60 cent ímetros de desarro llo. 
Negro. . 
Centr.ado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

~ MODALIDAD: RADIOT AXI 

PIEZA (A 1) LATERAL 

Tipo de rótulo : 
Imagen: 
Texto: 
Cantidad : 
Medidas : 
Color: 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO. 
"TAXI" Y NÚMERO ECONÓMICO , LATERALES. · 
02 Piezas por vehículo. 
37 .5 Centímetros de alto por 1.50 metros de desarrollo. 
Pelícu la reflectiva de línea, de co lor Negro. 

/ 

~ 
\ 

\ 
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Película Reflectiva: 

Co!ocadón: 

Tipo de rótulo: 
Imagen:. 

Texto : 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 

Colocación: 

Tipo de rótu lo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Colocación: 

PERIODICO OFICIAL 

Franja Negra de 37.5 cm de alto y 150.0 cm de base, con 
calado a cuadros en la parte adjunta a la sa lpicadera 
delantera para que se vea el colOí blanco de la unidad (4 
columnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), de las 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con letras y 
números coloí blanco a los lados de las dos franjas 
transversa les . . 
Dos franjas transversales de 4.0 centímetros de ancho, 
con separación de 1.5 centímetros entre ellas, 
ligeramente incl inadas, sólidas o con calado a cuadros (2 
columnas de 2.0 x 2.0 centímetros), de acuerdo a l color 
que identifica a las unidades de cada unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

ESCUDO DEL ESTADO DE T1-\8ASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 36.5 cm x 21 .5 cm.) 
TAB,!._SCO 
02 Piezas por vehículo. 
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f' 
l. 
1 
' 

35.5 Centímetros de aito poí 21.5 centímetros de ancho. ~ 
Texto: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R157 G36 , 
873 HEX·9D2449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 Kí2 R179 G142 

893 .HEX ·B38E50) · ' ~ 
Er, el extremo posterior de la Pieza (A 1) en la pue~ ,,.-; 
trasera de le Unidad . \X 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehículo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrollo . 
Negro. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

e MODALIDAD: RADIOT AXI ESPECIAL (Para personas con 
discapacidad} 

P!EZA (A1) LATERAL 

Tipo de rótu lo : 
Imagen: 
Texto: 
Cantidad: 
rtt1edidas: 
Coior: 
Pelícu!a Reílectiva: 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO . 
"TAXI" Y NÚMERO ECONÓMICO, LATERALES. 
02 Piezas por vehículo. 
37.5 Centímetros de alto por í .50 metros de desarrol lo. 
Película reflectiva de línea, de color Negro. 
Franja Negra de 37 .5 cm de alto y 150.0 cm de base, con 
calado a cuadros en la parte adjunta a la sa!picadera 
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Colocación: 

Tipo de rótulo: 
Imagen: 

Texto: 
Cantidad: 
Medidas : 
Color: 

Colocación : 

Tipo de rótulo: 
Texto: 
Cantidad: 
Medidas: 
Color: 
Colocación: 

PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

delantera para que se vea e i co lor blanco de la unidad (4 
columnas de cuadros de 3.0 x 3.0 centímetros), de las 
puertas delanteras hacia la parte trasera; con letras y 
números color blanco a ios lados de las dos franjas 
transversales. 
Dos franjas transversales de 4.0 centímetros de ancho, 
con separación de 1.5 centímetros entre el las, 
ligeramente inclinadas, sólidas o con calado a cuadros (2 
columnas de 2.0 x 2.0 centímetros), de acuerdo al color 
que identifica a las unidades de cada unión. 
Centrado en puerta delantera hacia la parte trasera. 

ESCUDO DEL ESTADO DE TABASCO (colocado en 
fondo blanco con un recuadro de 36.5 cm x 21.5 cm.) ~ 
TABASCO ' 
02 Piezas por vehículo. 
35.5 Centímetros de alto por 21.5 centímetros de ancho. 
Text_o: Pantone 7420 C (C25 M96 Y55 K21 R157 G36 
B73 HEX ·902449) 
Escudo: Pantone 465 C (C23 M38 Y68 K12 R179 G142 ( 
893 HEX · B38E50) . ~ 
En e! extremo posterior de la Pieza (A 1) en la pu~i""'-
trasera de la Unidad. ~ 

"Secretaría de Movilidad" 
02 piezas por vehícu lo. 
05 centímetros de alto por 60 centímetros de desarrollo. 
Negro. 
Centrado en puerta delan tera hacia la parte t rasera. 

SEGUNDO: La presente disposición entrará en vigor 180 días naturales a partir de 
su publicación en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco, para que las unidades 
que presenten sus representadas ante esta Secretaría para su alta y emplacamiento 
por sustitución de unidad , autorizadas en los municipios del Estado de Tabasco 
(Excepto Centro, Comalca lco y Nacajuca), cumplan con las modificaciones 
referentes a las especificaciones técnicas de cromática oficial , rótulos y medios de 
identificación descritas en el presente documento. 

TERCERO: Con respecto a las demás unidades autorizadas para el Servicio de 
Transporte Públ ico Individual de Pasajeros de los municipios del Estado de Tabasco 
(Excepto Centm, Comalcalco y Nacajuca), que aún cumplan con los plazos de 
antigüedad y operación establecidos en e l artícu lo 31 de la Ley de Transportes- -a 
e l Estado de Tabasco y artículo 22 de su Reglamento en Vigor, también debe, ' 
acatar las modificaciones de las especificaciones técnicas de cromát ica oficial, . 
rótu los y medios de identificación descritas en el presente documento en un plazo 
de~ 80 días naturales a parti r de su publicación en el Perrpdico Oficial d_ejl ~stado 

de I abasco. . ~ ,A~ J! 1 ;, ~ ~ b ~ 
~~ {,M::;< /[ j/r)Jy . J,g:> 
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ANEXO DESCRIPTIVO DE LA CIRCULAR 
OBLiGATORsA ~\Jo. SM/0011/2019. 

MODIFICACIOI\JES DE Lii~S 
. " 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE 
CRO ÁTICA OFICIAL. RÓTULOS 't , 

.. r 

~IIEDIOS DE IDENTIFICACION. 
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Cárdem!S 

Centla 

Centro 

Comalcalco 

Cunduacán 

E. Zapata 

Huimanguillo 

Jalapa 

Jalpa De 
Méndez 

Jonuta 

Macuspana 

Nacajuca 

Paraíso 

PERIODICO OFICIAL 9 DE FEBRERO DE 2019 

Cromática de identificación para cada Unión 
(Autorizado mediante Dictamen de fecha 29 ª"' septiembre de 201 O) 

1 

Villa Andrés Sanchez 4 1 Bianco/Amarillo/Franja a Cuadros 
Ma allanes ! W.andari r,a 

A631S-O 

1 Centla . 5 1 Blanco/AmacillolFran·a Amarillo Claro M 120-0 
rGentla Pantanos} 6 Blancc/Amarillo/Frania Gris Oscuro A6055-0 

Colonia San Román 7 81?.nc:::i/Pm aiiilo/Fran·a Verde Oscuro A6693-0 

1 Centro !Amarillos 10 De acuerdo al Dictamen correspondien,e 
Centro ~ -'rl.;..b.;..or-'o.,_ __ .--__ 1_1 __ -l Ciudad de Villahennosa Amarillo/B!anco ':f 
Ceniro Conver encia 12 Ci1Jdad de V illahermosa Radiotw:i:; ~ 
Centro Cocodrilo 13 Blanco/Negro \ 
Centro (Muliitaxi 14 Otras localidades AmarilloiBlanco/Rojo 

Comalca lco 15 Blanco/A;narillo/Fran·a Ro·o Vino 

Cunduacán 16 Bla;ico/Amarillo/Frzr.·a a Cuadros Café ---
1 E. Za ata 

Villa Chable 

Pob. Greqorio Méndez 

Huimar. uillo 

Villa Chontalpa 

Villa La Venta 

Jalapa 

Jalpa De Méndez 

Jonuta 

Macus ana 
Ciudad Pemex 

Nacajuca 

Paraíso 

Pob. Chille ec 

Tacotal a 

Tea a 

Tenosioue 

17 B la r,co/ Amarillo/F ra n · a Roio Claro 

18 Blanco/Amarillo/Franja a Cuad1os Azul 
Celesie · 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

Blanco/Arnarillo/Fran·a Verde 

Blanco/Amarillo/Fran·a Azul Oscuro 
Blanco/Amarillo/Franja a Cuadros Azu l 
Obscuro 
Blanco/Amarillo/Franja a Cuadros Amarillo 
Claro 

Blanco/Amarillo/Franja a Cuadros Verde 
Pistache 

Blanco/Amarillo-Franja a Cuadros Verde 

Blanco/Arnarillo,Fran·a a Cuadros Naran·a 

Blanco/Amarillo-Fran·a a Cuadros Ro'o 
Blanco/Amarillo-Fran·a a Cuadros Morada 

Blanco/Amarillo-Franja a Cuad1os Azul 
Celeste 

Blanco/Amarillo-Franja a Cuadros Verde 
Obscuro 
Blanco/AmariUo-Fran·a a Cuadros Rosa 

Blanco/Amarillo-Fran ja a Cuadros Naran·a 

Blanco/A'11aril!o-Fran·a a Cuadros Café 

Blanco/Amari llo-Fran·a a Cuadros Ro·o Vino 

(' Códi o de los colores de los reductos de la Marca Ave 

r 
A6290-0 

A4317-0 

/\4536-0 

A4o74-0 

A4583-0 
A4583-0 

A~ 120-0 

A4659-0 

A4674-0 

A4159-0 

A4330-0 
A6465-0 

A4536-0 

A6693-0 

A4412-0 

A4 159-0 

A6290-0 

A4375-0 

(Autorizado med iante Oficio No. SCT/ 2464/20í6, de fecha 15 de junio de 2016) 

~,~~T~li9Jl\ ff®I~t@.si!>;i~:~~r11~i~t~~jil1J~kl:\f i;·1~tr~F.~iM~r-1s~:;tí~f.0tt~1: 1~~~~~i1~~~ 
Macusoana Villa Benito Ju;;rez 34 Blanco/ Amarillo/ Fran·a Guinda 
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IviOVILIDAD 
SECRET, RL, DE MOVILlDAO 
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f\;10DALIDAD: RADiOT AXI 
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9 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Expedido el día veinticinco de enero del año dos mil diecinueve en la ciudad de 
Villahermosa. capital del estado de Tabasco. 

Atentamente 

Dra. Egla Cornelio Landaro 
Secretarta de Movil idad del Estado de Tabasco 

Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n esq. Distrito Minatitlán Fracc. José Pagés Llergo, 
C.P. 86125 Villahermosa, Tabasco. Tel. +52 (993) 3 50 39 99 

. Ar.e-;:.o ! de la Circ~!ar Obliga,.oria.No. SM/0002/2019 . . P.ágin? .24 de 24 para !z Concesi6n 028 

63 



Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: nWjP8JTTKMs96sn3h9bvQWUYkzIvO5AQT5r+VvKwJngbNcP6u+d3XjgT2bouBvjwnH7OuRm3
MHSjAduS6RrRtymJRx969R+0bKuY6wWoW2IHS3Douwe0Qt2x5WLeaks4TttUV6ijFMhOleFpqrjgGd6RUKm7nJC
LI1JlfHcTSIavopgI8KbhG1H0ZJwx6LarxPPMGhLduEupdng054XNo6ywo6UhFGfloUhP/v+dOFKQpA9an/OjeyuXG
zBK1vCwKFo4zCunCKeWQTiJiEC8Gn54hEx/7+9dRG9DVacE7r/9kEBKjZ5HLGZ2QrpIPP9+Wh3iRwW6bJq13jE3j
JVEmA==

TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


